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POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL DECRETO 405 DEL 08 DE ABRIL
DE 2O2O Y SE DICTAN OTRAS D'SPOS'C'OA'ES

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE PEREIRA, en uso de sus facultades constitucionales y
legales, en especial las conferidas por los artículos 315 numeral 8 de la Constitución
Política, 80 del Decreto Ley 1333 de 1986; 23 parágrafo 2o y 91 de la Ley 136 de 1994
éste último modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012 y

OECRETA

Artículo 1o. Ad¡c¡onar se¡s (6) ses¡ones más a las ses¡ones extraord¡narias del Honorable
Concejo Mun¡cipal de Pereira convocadas mediante Decreto 405 del 8 de
abr¡l de 2020.

Artículo 2'. Ampliar el período de sesiones extraord¡narias establec¡do en el Decreto 405
del 8 de mayo de 2020 hasta el 3l de mayo de 2020.

Artículo 3o. El presente Decreto r¡ge a part¡r de su expedición

PÚBLIQUESE Y cÚMPLASE

RT YA PEZ
lcalde de Pereira

LUZ NA RETREPO RAMIEREZ
Secretaria Jurídica
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DECRETO No. 587 DE MAYO 19 DE 2020
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